
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0131/14

VISTO:

El libro “Aguas al Sur”, Homenaje a Inmigrantes Españoles, recientemente editado por la
señora Alicia Isabel Jordán; y

CONSIDERANDO:

Que la autora, docente nacida en Pigüé el 17 de Julio de 1939, trabajó en
aquella localidad en Escuelas y en Sala de Primeros Auxilios de Bajo Hondo en el área de
Estadística Hospitalaria.

Que, radicada en nuestro Distrito, desarrolló sus tareas educativas en las
Escuelas Nº 21, Nº 7, Nº 1 de la ciudad cabecera y Nº 11 de la localidad de San Román, donde
permaneció durante dieciocho años.

Que fue Coordinadora del Nucleamiento de Escuelas Rurales del Distrito,
hasta su retiro jubilatorio, en el año 1991.

Que ha participado de varios concursos literarios de la zona, recibiendo una
Mención Especial en la ciudad de Punta Alta.

Que ha tenido una activa participación en los Torneos Abuelos Bonaerenses.

Que es autora del Relato “Promesa Cumplida” y la Poesía “Es Nochebuena”
escrita al recordado médico pediatra Dr. Horacio Marino Ochoa.

Que en homenaje a la docente de Bajo Hondo, Teresa Martínez Palomo
escribió el relato “De Letras y Surcos”.

Que al margen de su fecunda labor literaria, Alicia Jordán es una permanente
trabajadora de entidades de nuestro medio, siendo la responsable del Centro Laboral y de Asuntos
Sociales de la Consejería de la Asociación Española.

Que el libro que nos ocupa, “Aguas al Sur”, presenta una serie de historias
ubicadas dentro de un preciso contexto geográfico, cultural, histórico y social, a través de
profundas investigaciones.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCION

ARTICULO 1º) El Honorable Concejo Deliberante hace llegar sus felicitaciones a la Señora
============ Alicia Isabel Jordán, por la edición del libro “Aguas al Sur”, Homenaje a
inmigrantes Españoles.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============= Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 11 de Septiembre de 2014.-
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